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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se adicione al Programa 20. Promoción del 

emprendimiento formal, equitativo e incluyente” del objetivo estratégico 3: “Bogotá confía 

en su potencial”, incorporado por el artículo 12, numeral 12.5. en el Proyecto de Acuerdo 

368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura, el 

cual quedará así: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

Programa 20. Promoción del 

emprendimiento formal, equitativo e 

incluyente. El propósito del programa es 

garantizar la implementación de un 

Sistema Distrital de Apoyo al 

Emprendimiento, a través del cual se 

ofrecerán servicios de asistencia técnica, 

tecnológica y financiera para que las 

personas interesadas en emprender o que 

ya cuentan con una idea de negocio, la 

puedan materializar. 

(…) 

Este sistema de servicios de apoyo al 

emprendimiento se enfocará 

especialmente en mujeres, jóvenes, 

personas mayores, poblaciones y 

comunidades étnicas, poblaciones rurales 

y campesinas, personas con discapacidad, 

veteranos de la fuerza pública y sus 

familias así como a cuidadores y 

cuidadoras, pequeños agentes del sector 

cultura, recreación y deporte, personas 

artesanas, vendedores informales, con el 

objetivo de promover su crecimiento, 

Programa 20. Promoción del 

emprendimiento formal, equitativo e 

incluyente. El propósito del programa es 

garantizar la implementación de un Sistema 

Distrital de Apoyo al Emprendimiento, a 

través del cual se ofrecerán servicios de 

asistencia técnica, tecnológica y financiera 

para que las personas interesadas en 

emprender o que ya cuentan con una idea 

de negocio, la puedan materializar. 

(…) 

Este sistema de servicios de apoyo al 

emprendimiento se enfocará especialmente 

en mujeres, jóvenes, personas mayores, 

poblaciones y comunidades étnicas, 

poblaciones rurales y campesinas, 

personas con discapacidad, veteranos de 

la fuerza pública y sus familias así como 

a cuidadores y cuidadoras, pequeños 

agentes del sector cultura, recreación y 

deporte, personas artesanas, vendedores 

informales, con el objetivo de promover su 

crecimiento, autonomía y seguridad 

económica, la asociatividad, mejorar su 
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autonomía y seguridad económica, la 

asociatividad, mejorar su productividad, 

contribuir al incremento del desempeño y la 

robustez de los negocios y que obtengan 

de manera progresiva la estabilidad y 

formalización del trabajo que realizan. Otro 

criterio de priorización del sistema de 

emprendimiento será el apoyo a aquellos 

que adopten prácticas circulares en sus 

modelos de negocio y fomenten un 

desarrollo económico sostenible en la 

ciudad.  

productividad, contribuir al incremento del 

desempeño y la robustez de los negocios y 

que obtengan de manera progresiva la 

estabilidad y formalización del trabajo que 

realizan. Otro criterio de priorización del 

sistema de emprendimiento será el apoyo a 

aquellos que adopten prácticas circulares 

en sus modelos de negocio y fomenten un 

desarrollo económico sostenible en la 

ciudad.  

 

Justificación 

A través de la Secretaría de Desarrollo Económico, el Distrito ofrece cuatro programas 

destinados a facilitar el acceso al empleo, proporcionar recursos para emprender y 

fortalecer las unidades de negocios. Estos programas pueden estar diseñados 

específicamente para apoyar la reintegración laboral y empresarial de los veteranos, 

reconociendo sus habilidades y experiencias. 

 

Cordialmente,  

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 


